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PROPOSICION DE LEY 

Cesión a la Generalidad de Cataluña del rendimiento de las tasas y demás exaccio- 
nes sobre el juego. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Comunista. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados se ordena la publi- 
cación en el BOLET% OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, relativa a la cesión a la Generalidad de 
Cataluña del rendimiento de las tasas y 
demás exacciones sobre el juego. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Hacienda, competente para co- 
nocer de su tramitación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
25 de septiembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

A la Presidencia del Congreso de los Dipu- 
tados 

En nombre del Grupo Parlamentario Co- 
munista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, ten- 
go el honor de presentar una proposición 
de ley sobre cesión a la Generalidad de 

Cataluña del rendimiento de las tasas y 
demás exacciones sobre el juego. 

El Grupo Parlamentario Comunista fun- 
damenta esta proposición en la necesidad 
de dotar a las Comunidades Autónomas de 
autonomía financiera, en la que los im- 
puestos cuya cesión es técnicamente facti- 
ble deben desempeñar un papel central. El 
proyecto de ley orgánica de financiación 
de las Comunidades Autónomas considera 
en su artículo 11, apartado 1, entre las ma- 
terias tributarias cedibles a las tasas y de- 
más exacciones sobre el juego. Finalizado 
el plazo de presentación de enmiendas, no 
ha sido presentada ninguna de carácter 
parcial en contra de su cesión. Por su lado 
el proyecto de Estatuto de Autonomía de 
Catalunya en su disposición adicional sex- 
ta, apartado l.', contempla la cesión del 
rendimiento de distintos tributos sin que 
incluya a los mencionados. En consecuen- 
cia, se propone su cesión, así como su al- 
zance y condiciones. 

Artículo iinico 

1. Se cede a la Generalidad el rendi- 
niento de las #asas y demás exacciones so- 
x-e el juego. 
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2. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerá por la Comisión Mixta pari- 
taria Estado-Generalidad, que en todo ca- 
so los referirá a rendimientos en Catalu- 
ña. El Gobierno tramitará el acuerdo de la 
Comisión Mixta como proyecto de ley en 
el plazo de seis meses a partir de la cons- 

titución del primer Consejo Ejecutivo o Go- 
bierno de la Generalidad o, en su caso, a 
los seis meses de aprobada esta proposi- 
ción de ley. 

Palacio de las Cortes, 19 de septiembre de 
197Q.-Jordi Solé Tura, Vicepresidentb del 
Grupo Parlamentario Comunista. 


